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Fecha: (según firma electrónica) DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y
RECURSOS HÍDRICOS.
SERVICIO  DE  GESTIÓN  DEL  DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO. 
 

Ref.: ICP/DFC/abnl

Su Ref.:1987SCA000641MA- M-0506-07 

Expd.:  GLE-028/21

Asunto Informe Sistema de Explotación Guadalhorce Limonero. 

En relación con el escrito del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de fecha 18/02/2021,
solicitando informe, en relación a la solicitud de a inscripción en el Registro de Aguas Públicas de un pozo
sito en la parcela 195 del polígono 30, siendo el destino del agua el riego de de parte de la propia parcela
(1,8 ha), localizada en el término municipal de Coin (Málaga),  se informa lo siguiente:

La parcela catastral referida está dentro de la zona delimitada por el Plan Coordinado del Guadalhor-
ce, pero no está dada de alta en el Elenco de Regantes para el pago del canon y tarifa de riego, y por tanto
no está abastecida con agua regulada procedente del sistema de canales del Guadalhorce, en el que está
clasificada como parcela 040-00-C26 de secano.  
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Fecha: En firma digital CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  PESCA,  AGUA  Y
DESARROLLO RURAL
Dirección General de Recursos Hídricos
SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
Paseo de la Farola, 12
29016 - Málaga

N/ref.: ALG/TTEC

Ref. Exp.: 1987SCA000641MA/ M-0506-07

Asunto: Solicitud de informe al Servicio de 
Planificación Hidrológica

Solicitante………………….……. D. José Urbano López
Registro Solicitud...........….…...21/05/1987
Finca/Paraje/Lugar............…….Malara Alta
Término Municipal……………….Coín
Demarcación Hidrográfica.....….Cuencas Mediterráneas Andaluzas

La presente solicitud se formaliza por esta Delegación Territorial con el propósito de que el Servicio
de Planificación Hidrológica, integrado en la Dirección General Recursos Hídricos, aprecie la compatibilidad
de  una solicitud de concesión de aguas públicas presentada, con fecha  21/05/1987, por D.  José Urbano
López, para  destinarse  al  uso  doméstico,  al  riego  de  nogales y  al  abastecimiento  ganadero  (gallinas)
mediante  dos puntos de captación, todo ello  con la Planificación Hidrológica vigente de la Demarcación
Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas (2022-2027).

Que, con fecha 26/06/2024, se recibió un oficio del Servicio de Planificación Hidrológica donde puso
la necesidad de aportar la siguiente documentación para valorar la compatibilidad del aprovechamiento:

“1. Se  debe aportar la información correspondiente al uso destinado y, encaso de ser agrícola, al tipo
de cultivo al que se aplica el aprovechamiento solicitado, conforme al Apéndice 8.2 de la Normativa.

2. En caso de que el aprovechamiento sea para uso doméstico, se debe aportar información conforme
al artículo 16 y Apéndice 8.1 de la Normativa.

3.  Con la  finalidad  de  evitar  retrasos  en la  tramitación,  y  dada  la aprobación  del  tercer  ciclo  de
planificación hidrológica en la Demarcación, se ruega se recoja la información necesaria para la tramitación
del expediente conforme a las “Instrucciones solicitud de informe de compatibilidad/disponibilidad con la
Planificación Hidrológica 2022-2027” de la Subdirección de Planificación de fecha 14/01/2024.”

Por este motivo, con fecha 14/02/2025 se dirigió un requerimiento al peticionario para que aportase
la documentación interesada en el precitado escrito.

Ante esto, el interesado presentó con fecha 07/03/2025 la siguiente documentación:

 

N/REF.: 1987SCA000641MA/ M-0506-07

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural en Málaga

Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad del Agua
C/Hilera, 17  29071 – Málaga 
Teléfono: 951 03 83 00
Email: svdphca.dtma.capadr@juntadeandalucia.es
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- Escrito detallando los distintos usos a los que pretende derivarse el aprovechamiento, así como
los volúmenes a detraer y la situación y características de los puntos de toma y los sistemas de derivación.

- Acta de visita de reconocimiento sobre el terreno de fecha 04/06/2009.

- Plano catastral de situación del aprovechamiento.

-  Certificación  expedida  por  el  Ayuntamiento  de  Coín,  donde  se  verifica  la  imposibilidad  de
abastecer la explotación ganadera y la vivienda desde la red municipal.

-  Certificado  donde  consta  la  inscripción de  la  explotación  en  el  Registro  de  Explotaciones
Ganaderas de Andalucía.

-  Certificado  de  inscripción  de  la  explotación  en el  Registro  de  Industrias  Agroalimentarias  de
Andalucía, para la actividad de “Clasificación, selección y conservación de huevos”.

-  Certificado  de  inscripción  de  la  explotación  en  el  Registro  General  Sanitario  de  Empresas
Alimentarias y Alimentos de Andalucía.

- Informe sanitario de las aguas, expedido por una entidad privada.

Por todo lo expuesto,  se solicita el presente informe en función del artículo 108 del Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico,  que dice que
el  Organismo de cuenca examinará el  documento técnico y la petición de concesión presentados,  para
apreciar su previa compatibilidad o incompatibilidad con el Plan Hidrológico de cuenca.

COORDINADOR PROVINCIAL DE AGUAS
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INFORME DE COMPATIBILIDAD: RIEGO, DOMÉSTICO Y GANADERO
Ficha de datos:

INFORMACIÓN REQUERIDA DATOS A APORTAR

Demarcación Hidrográfica: CUENCAS MEDITERRÁNEAS ANDALUZAS

Tipo de expediente: CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Exp. AGUACERO: 1987SCA000641MA/ M-0506-07

Fecha del registro de la solicitud: 21/05/1987

Solicitante: DON JOSÉ URBANO LÓPEZ

T.M.: COÍN

Provincia: MÁLAGA

Subsistema: I-4 - CUENCAS DE LOS RÍOS GUADALHORCE Y GUADALMEDINA

Origen del recurso hídrico: SUBTERRÁNEO

Masa de Agua: BAJO GUADALHORCE (ES060MSBT060.037)

Uso del riego individual o conjunto: INDIVIDUAL

Superficie por tipo de cultivo: 1,8 ha de nogales pecanos y hortícolas dispersos

Tipo y número de ganado: 3.500 gallinas

 

N/REF.: 1987SCA000641MA/ M-0506-07

Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad del Agua
C/Hilera, 17  29071 – Málaga 
Teléfono: 951 03 83 00
Email: svdphca.dtma.capadr@juntadeandalucia.es
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Tipo de abastecimiento: Individual (doméstico)

Tipo de uso de vivienda: Permanente

Dotaciones:
Riego: 3.888,9 m3/ha/año

Ganadero: 0,5 m³/cabeza/año
Doméstico: 250 m³

Punto de toma del agua:
Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30

Pozo 1: X- 343.714, Y- 4.063.583; Pol. 30, Par. 195, T.M. Coín
Pozo 2: X- 343.789, Y- 4.063.550; Pol. 30, Par. 195, T.M. Coín

Volumen máximo anual:

Riego: 7.000 m3/año
Ganadero: 1.750 m3/año
Doméstico: 250 m3/año

Total: 9.000 m3/año

Volumen máximo mensual: 1.200 m3/mes

Caudal máximo instantáneo: 2,26 l/s

      

     Requerimientos por Normativa del Plan Hidrológico 2022-2027

(*) Información obligatoria a cumplimentar por el interesado previo a la
solicitud de informe de compatibilidad

(**) A valorar por la DT la suficiencia de la documentación para resolver 
el expediente.

    Artículo 45. Condicionantes a los documentos técnicos para la utilización del dominio público hidráulico

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**
)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)
Art.45: Obligatorio Documento firmado por técnico competente (*) NO

    Artículo 46. Condicionantes a los aprovechamientos de aguas superficiales

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**
)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)
Art.46.1: Es obligatorio aportar en el supuesto in-
dicado

Si existen elementos de regulación (balsas, depósitos, 
etc.) para aprovechamiento de regadío:
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Art.45: Firmado por técnico competente

Queda determinado el volumen máximo de los elementos
previstos < 115 % volumen anual, salvo indicación expre-
sa de la Consejería competente en materia de aguas

(**
)

Quedan localizados estos elementos fuera de DPH (*)

Documento técnico firmado por técnico competente

Art.46.2: Es obligatorio aportar en el supuesto in-
dicado

En regadíos con restricción de captación al periodo inver-
nal (del 15-sep al 15-abr), para la determinación de la ca-
pacidad de los elementos de regulación que garantice el 
riego fuera del periodo de captación, se presenta informe 
agronómico con las siguientes condiciones:
Elaborado (y firmado) por técnico competente (*)

Incluye desglose del volumen de agua a aplicar cada mes (*)

Art.46.3: Es obligatorio para considerar la solici-
tud de la concesión compatible con la planifica-
ción hidrológica
Art.45: Firmado por técnico competente

La documentación técnica dispone en la captación de:

Dispositivo limitador del máximo caudal concedido (*)

Dispositivo de medición y registro del caudal y volumen 
derivados (*)

Dispositivo que garantice el paso de los caudales ecológi-
cos (*)

Documento técnico firmado por técnico competente

     Artículo 47. Condicionantes a los aprovechamientos de aguas subterráneas

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)
Art.41.d) En aquellas masas de agua subterráneas con 
problemas de intrusión marina, en la solicitud de conce-
sión o autorización se incluirá un estudio justificativo de la
profundidad adoptada en relación con el posible avance 
del frente salino. 

(*)
NO

IMPORTANTE
Art 43.4: “En masas de agua en mal estado cuanti-
tativo solo se podrán autorizar nuevas
captaciones  que  cumplan  con  los  objetivos  del
programa de actuación para la recuperación de la
masa.”

En masas de agua en mal estado cuantitativo solo se po-
drán autorizar nuevas captaciones que cumplan  con los
objetivos del programa de actuación para la recuperación
de la masa. Apéndice 15  de la Normativa y Apéndice 2 de
la Memoria

 (*)

NO

Art.47.1: Es obligatorio aportar esta documenta-
ción en la solicitud
Art.45: Firmado por técnico competente

Documentación a aportar en la solicitud de aprovecha-
mientos subterráneos:

a) Localización de la captación sobre mapa catastral y or-
tofotografía aérea a escala 1:5.000. (*) SI

b) Perfil vertical de la perforación, detallando diámetros y 
profundidades alcanzadas. (*) NO

c) Posición de la superficie piezométrica en el interior de 
la perforación y fecha de la lectura. (**)

d) Perfil vertical de la entubación con que se equipa la 
captación, detallando diámetros y profundidades a los 
que se producen cambios en el tipo de entubación, seña-
lando claramente la ubicación y tipo de los tramos filtran-
tes por los que tiene lugar la entrada de agua al interior de
la captación, y los tramos de inicio y final de las cementa-
ciones o impermeabilizaciones realizadas. 

(*)

NO
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e) Potencia nominal del equipo de bombeo, tipo de bom-
ba y profundidad a que se sitúa la boca de aspiración o de 
entrada de agua al equipo de bombeo.

(*) SI

Documento técnico firmado por técnico competente

Art.47.2: Informe que la Consejería competente 
en materia de aguas podrá exigir en caso de con-
siderar posible afección a captaciones anteriores 
legalizadas.
Art.45: Firmado por técnico competente

Para el otorgamiento de concesiones, en caso de conside-
rar afección a captaciones existentes legalizadas, la Con-
sejería competente en materia de aguas podrá solicitar al 
peticionario la información hidrogeológica justificativa 
para evaluar las afecciones, basada en datos de ensayos 
de bombeos o aforos, entre otros.

(**)

Documento técnico firmado por técnico competente 

Art.47.3: Informe que la Consejería competente 
en materia de aguas podrá exigir para el manteni-
miento del régimen de caudales ecológicos
Art.45: Firmado por técnico competente

47.3.a) Se podrá exigir a los nuevos aprovechamientos de 
aguas subterráneas próximos a ríos o manantiales, que 
puedan ser afectados directamente, un informe hidrogeo-
lógico justificativo para la evaluación de las afecciones al 
régimen de caudales ecológicos basado en ensayos de 
bombeo o aforos, entre otros. 

(**)

Documento técnico firmado por técnico competente

Art.47.3: Condiciones que se determinan para el 
establecimiento del caudal máximo instantáneo, 
distancias mínimas y profundidad.
Art.47.1: Se recuerda que los condicionamientos 
técnicos deben quedar definidos en el estudio 
técnico a entregar con la solicitud.

47.3.b) Captaciones y equipamientos dimensionados co-
herentemente con el aprovechamiento (**)

47.3.c) Toda nueva captación de más de 5 metros de pro-
fundidad debe tener cementados los primeros 4 metros 
de espacio anular, como sello de protección ante la conta-
minación

(*) NO APLICA

47.3.c) Deben estar cementados adecuadamente los tra-
mos de sondeos abandonados por mala calidad del agua. (*) NO APLICA

47.3.d) Deben contar con instalaciones de seguridad para 
evitar el riesgo de caída accidental de personas o anima-
les en su interior y deben impedir la caída de piedras o 
deshechos en su interior. 
En particular, diámetros superiores a 1 metro requerirán 
vallado perimetral y diámetros menores deberán contar 
con un cerramiento adecuado a sus características, sin 
menoscabo de dejar operativa una tubería auxiliar para 
facilitar la medida del nivel piezométrico. 

(*) NO

47.3.e) Las captaciones con carácter surgente deben aca-
barse con un dispositivo de cierre estanco que impida la 
salida libre del agua y con un dispositivo en la cabeza de 
cierre para poder instalar un manómetro. Siempre que las
condiciones lo permitan, se podrá admitir la sobre eleva-
ción adecuada del brocal al objeto de equilibrar la pre-
sión. 

(*) NO APLICA

47.3.f) Todas las perforaciones deben quedar equipadas 
con tubería auxiliar de, al menos, 30 mm de diámetro in-
terior con una sonda o hidronivel eléctrico para permitir 
la lectura del nivel piezométrico (en reposo y durante el 
bombeo). A la salida de la tubería de impulsión debe colo-
carse un dispositivo de control y medida de caudales (s/ 
O.M. ARM/1312/2009, de 20 de mayo). Debe instalarse en 
la cabeza de pozo una salida para la toma de muestras de 
agua. 

(*) NO

47.3.g) Salvo que se presente o alegue por el concesiona-
rio una motivación justificación adecuada, está obligado a
realizar un ensayo de bombeo bajo los condicionantes 

(**)
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técnicos que indique la Consejería competente en materia
de aguas y que permitirá la fijación de dicho caudal en la 
correspondiente tramitación administrativa de la conce-
sión.
47.3.h) La distancia mínima entre captaciones será de 100 
m, salvo para volúmenes anuales inferiores a 1.500 m3/ 
año donde se permitirán a 50 m, para captaciones de una 
misma concesión y en los casos de que el Plan de Explota-
ción de una Comunidad de Usuarios establezca otras con-
diciones a partir de estudios del acuífero. 

(**)

47.3.h) Para evitar la afección cuantitativa a un aprove-
chamiento existente desde manantial por la explotación 
de un pozo construido con posterioridad, se establece 
que, salvo justificación adecuada, deberá existir una dis-
tancia mínima de 500 m entre ambas captaciones.

(*)
NO APLICA

47.3.i) La profundidad de la perforación no podrá sobre-
pasar la base del acuífero explotado para evitar la cone-
xión indeseada entre acuíferos distintos. 
Esta limitación puede ser modificada (más restrictiva) por 
los resultados de estudios que fijen una piezometría míni-
ma para garantizar el no deterioro, la atención de las ne-
cesidades ecológicas mínimas o el derecho preferente de 
otros aprovechamientos. A tal efecto, se limitará la pro-
fundidad de las bombas o se instalarán sondas de nivel 
que provoquen la parada del bombeo si el nivel piezomé-
trico desciende por debajo de la cota establecida. 

(**)

Art.47.4: Es obligatorio aportar en el supuesto in-
dicado
Art.45: Firmado por técnico competente

Si existen elementos de regulación (balsas, depósitos, 
etc.):
Queda determinado el volumen máximo < 20 % volumen 
anual (*) NO APLICA

En caso de tener elemento volumen superior al 20% del 
volumen máximo anual, se presenta estudio justificativo. (*) NO APLICA

Quedan localizados estos elementos fuera de la zona de 
policía de cauces (*) NO APLICA

Documento técnico firmado por técnico competente 

Art.47.7: Es obligatorio especificar el volumen 
máximo y posibles afecciones
Art.45: Firmado por técnico competente

En caso de captación de aguas subterráneas en recin-
tos fuera de masa, se presenta estudio hidrogeológico 
con:
La determinación del volumen máximo del aprovecha-
miento (*) NO APLICA

La determinación de las repercusiones en los usos ya exis-
tentes y el respeto a las restricciones ambientales dentro 
de la propia masa y en las masas contiguas y/o colindan-
tes potencialmente afectadas. 

(*) NO APLICA

La captación se efectúa de un único nivel del acuífero y 
siempre sobre los recursos renovables. (**)

Documento técnico firmado por técnico competente 

Artículo 49. Medidas generales relativas al régimen concesional

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)
Art.49.2: Obligatorio
Art.49.3: Obligatorio

La solicitud describe y justifica, para examinar su com-
patibilidad con el PH:
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Art.45: Firmado por técnico competente

a) El caudal máximo instantáneo, el volumen máximo 
anual que se pretende derivar y, en su caso, el volumen 
máximo mensual de derivación expresado en metros cúbi-
cos, así como todos los elementos de la concesión que se 
recogen en el artículo 102 del RDPH.

(*)
SI

b) El detalle número de unidades sobre los que se aplica el
caudal de agua solicitado (por ejemplo, habitantes en el 
caso de abastecimientos para consumo humano o pobla-
ción, indicando su carácter de permanencia o no, hectá-
reas en el caso de regadíos junto con los tipos de cultivos 
que integran la solicitud o cabezas en el caso de la gana-
dería.

(*) SI

Sobre el punto anterior: Las dotaciones netas se calcula-
rán y no sobrepasarán, con carácter general y salvo justifi-
cación técnica adecuada, por superficie y tipo cultivo con-
forme a la Tabla 1 del Apéndice 8.2 de la Normativa

(*) NO

c) La forma en que se pretende realizar el aprovechamien-
to, enfocada con el fin de evidenciar que se realiza un uso 
eficiente y racional del agua conforme a los principios rec-
tores de la gestión en materia de aguas señalados en el ar-
tículo 14 del TRLA, explicando las características de las re-
des internas de distribución y la manera de llevar a cabo 
su operación y mantenimiento, que deberán estar orienta-
das, en el caso de usos consuntivos, a reducir o minimizar 
la carga contaminante que el retorno o vertido de las 
aguas objeto de concesión pudieran producir.

(**)

Cuando proceda presentación de documento técnico 
debe estar firmado por técnico competente 

Artículo 50. Limitaciones a los plazos concesionales

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)

Art.50: Plazos concesionales

50.1.a) Abastecimiento y usos agropecuarios e industrial < 
20 años

SI

50.1.b) Resto de usos y demás supuestos < 15 años

50.2. Presenta justificación de la inversión para plazos 
mayores (**)

Artícu       51                                                   Artículo 51. Medidas relativas a concesiones y de autorizaciones para uso en abastecimiento

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)

Art.51.2: Obligatorio en abastecimiento urbano

En caso de solicitante de una concesión para abasteci-
miento de una futura comunidad de usuarios o una ya 
constituida, deberá presentar:
a) Certificado del Ayuntamiento o Ayuntamientos o Enti-
dad Local que preste el servicio público donde se vaya a 
destinar el agua de la imposibilidad del suministro desde 
la red pública.

(*) SI

Art.51.3: Obligatorio

b) Listado de viviendas o locales a abastecer en el que se 
señalará de cada una de ellas el número de referencia ca-
tastral, la dirección postal, el nombre del titular y el núme-
ro de personas que habitan en ella.

(*) SI

Cumplimiento de que los usuarios deben conectarse a la 
red de abastecimiento público en el punto indicado por 
el gestor. En caso de que dicha conexión no resultase via-

(*)
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ble o fuese imposible (insuficiencia de capacidad de la 
red o indisponibilidad de recurso), el peticionario acredi-
ta esta circunstancia mediante un certificado o informe 
emitido por el gestor de la red de abastecimiento.

SI

Documento técnico firmado por técnico competente 
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Informe  de  compatibilidad con  la 
planificación hidrológica de la Demarcación 
Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas

Solicitud de concesión de  aguas subterráneas para  uso agrario,
ganadero y doméstico solicitado por José Urbano López.

Expte.:  C20020

Su Ref.:  1987SCA000641MA

N.º Ref.: SP/SvPHMed/mamc/sbd/dml

Paseo de la Farola, 12  29016, Málaga
Tlfs: 670 94 88 94 – 951 77 70 08

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Dirección General de Recursos Hídricos

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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1.-  Antecedentes

El presente informe se emite con objeto de evaluar la compatibilidad de la solicitud de concesión de aguas
subterráneas presentada  por  José  Urbano  López,  con  la  planificación  hidrológica  de  la  Demarcación 
Hidrográfica  de  las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  mediante  análisis  de  la  petición  de  informe  de 
compatibilidad previa emitida por SvDPHyCA MA.

El presente informe se enmarca dentro de la tramitación del expediente 1987SCA000641MA relativo a  aguas
subterráneas en los términos expresados en el  artículo 108 del vigente Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico (en adelante RDPH) aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril1.

Constituye la  base actual  de la  planificación hidrológica vigente,  dentro del  ámbito de la  Demarcación 

Hidrográfica  de  las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  el  Plan  Hidrológico  de  3er ciclo  2022-20272 (PH-
DHCMA  2022-27),  aprobado  por  el  Real  Decreto  689/20233,  de  18 de  julio,  así  como  cualquier  otra 
información de carácter técnico proveniente del seguimiento y vigilancia permanente del estado de las 
masas de agua y resto de determinaciones derivadas de las redes y dispositivos oficiales de control.

2.-  Análisis

2.1.-  Solicitud presentada y antecedentes administrativos

Con fecha 21 de mayo de 1987, José Urbano López solicita la inscripción de un aprovechamiento de aguas 
públicas en el término municipal de Coín (Málaga) para uso agrario, ganadero y doméstico.

De la información aportada por  el  SvDPHyCA MA y la documentación obrante en Agua-0, se obtienen las 
siguientes características de las solicitudes de concesión presentada:

Demarcación Hidrográfica Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Tipo de expediente
Concesión aguas subterráneas para uso agrario, ganadero y 
doméstico

Origen del recurso Subterránea

N.º expediente Agua0 1987SCA000641MA

Solicitante José Urbano López

Provincia Málaga

T.M. Coín

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-10638.  
2 https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/agua/planificacion-hidrologica/2022-2027/cuencas-  

mediterraneas.
3 https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-16879-consolidado.pdf   
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Sistema I -Serranía de Ronda

Subsistema I-4: Cuencas de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina

‍Masa de agua origen del recurso ES060MSBT060.037 - Bajo Guadalhorce 

Coordenadas punto toma agua 
(UTMETRS89 HUSO 30N)

Pozo 1: X- 343708, Y- 4063580; Pol. 30, Par. 195 (uso agrario)
Pozo 2: X- 343776, Y- 4063547; Pol. 30, Par. 195 (uso ganadero y 
doméstico)

Volumen máximo anual (m³/año)
Riego: 7.000 m 3 /año 
Ganadero: 1.750 m 3 /año 
Doméstico: 250 m 3 /año 

Total: 9.000 m 3 /año 

Volumen máximo mensual 1.200 m³/mes

Uso Agrario, ganadero y doméstico

Caudal máximo instantáneo (l/s) 2,26 l/s

Caudal medio (l/s) 0,29 l/s

Superficie por cultivo Nogales (otros cultivos) y Huerto: 1,8 ha

Ganadería: tipo y número Aves: 3.500 cabezas

Doméstico No definido número de habitantes

Tabla 1. Características solicitud de modificación de concesión

3.-  Comprobaciones con la compatibilidad del Plan Hidrológico

3.1.-  Comprobación de dotaciones

Respecto  a  la  planificación,  la  solicitud  se  enmarca  dentro  del  subsistema  I-4:  Cuencas  de  los  ríos
Guadalhorce  y  Guadalmedina,  del  sistema  I  -Serranía  de  Ronda.  En  el  expediente  objeto  del  presente 
informe se recoge que las aguas subterráneas se destinarán a uso agrario, ganadero y doméstico.

Con respecto al uso agrario, atendiendo al artículo 17 de la Normativa del PH-DHCMA 2022-27, la dotación 
neta de riego por tipo de cultivo,  en la Demarcación,  con carácter general  y  salvo justificación técnica 
adecuada,  no superarán los valores que se recogen en la Tabla 1 del  Apéndice 8.2 de la Normativa.  El 
aprovechamiento se localiza en la Unidad de Demanda Agraria (UDA)060-760, donde hay establecido para el 
horizonte 2027 una eficiencia del 81,2%.

En cuanto al tipo de cultivo, se indica en la documentación aportada que mayoritariamente son nogales, 
con  algún  hortícola  intercalado,  pero  no  definido,  por  lo  que  podemos  suponer  que  la  dotación  va 
destinada principalmente a nogales. Dicho cultivo no está identificado en la Tabla 1 del Apéndice 8.2, siendo 
así incluido en la tipología «otros cultivos»

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Con los datos  disponibles, y aplicando los coeficientes de eficiencia para la Unidad de Demanda Agraria 
(UDA) 060-760 Río Grande en la que se localiza este aprovechamiento, se considera que la dotación bruta 
solicitada:

Tipo de cultivo

Dotación según 
Tabla 1 del 

Apéndice 8.2 de la 
Normativa 

(m³/ha/año)

Superficie 
(ha)

Dotación 
Neta 

(m³/año)

Coeficiente 
de eficiencia

Dotación bruta 
(m³/año)

Nogales (otros cultivos) 1.500,00 1,8 2.700,00 0,812 3.325,12

Tabla 2. Cálculo de la dotación conforme a la Tabla 1 del Apéndice 8.2 de la normativa del PH-DHCMA 2022-27

El caudal solicitado es superior al establecido conforme al Apéndice 8.2 de la Normativa. Se observa que en 
la documentación del expediente 1987SCA000641MA no se aporta estudio agronómico que justifique las 
necesidades hídricas del cultivo. Por todo lo cual se considera que el volumen máximo anual solicitado no 
es compatible con la planificación vigente.

Con respecto al uso ganadero, atendiendo al artículo 18 de la Normativa del PH-DHCMA 2022-27, para la 
dotación neta, salvo justificación técnica, se adoptarán para las distintas especies ganaderas valores que no 
superen las dotaciones brutas máximas recogidas en el cuadro contenido en la Tabla del Apéndice 8.3 de 
esta normativa y que incluyen todos los usos específicos como limpieza, refrigeración, servicios, etc. que 
requiera la instalación agropecuaria.  

Tabla 3. Apéndice 8.3 de uso ganadero de la normativa del PH-DHCMA 2022-27

Dotación: 0,08 m³/cabeza/año   X   3.500 cabezas  =  280 m³/año

El caudal solicitado es superior al establecido conforme al Apéndice 8.3 de la Normativa. Se observa que en 
la documentación del expediente 1987SCA000641MA no se aporta estudio que justifique las necesidades 
hídricas de la ganadería.  Por todo lo cual  se considera que el  volumen máximo anual  solicitado no es 
compatible con la planificación vigente.

Con respecto al  uso doméstico,  atendiendo al  artículo  16  de la  Normativa  del  PH-DHCMA 2022-27,  las 
dotaciones consideradas para el cálculo de la demanda de abastecimiento existente en el momento de 
redacción de los estudios pertinentes serán las dotaciones reales. A falta de datos reales, se utilizarán las 
dotaciones brutas máximas teóricas que aparecen detalladas en el Apéndice 8.1 de la Normativa.

Para el uso en abastecimiento, el artículo 51.3 dice que «con objeto de evitar el abuso del derecho al uso del 
agua y promover un uso eficiente de la misma y la recuperación de los costes asociados a los servicios del 
agua, los usuarios deberán conectarse a la red de abastecimiento público en el punto indicado por el gestor 
como opción preferente frente a la alternativa de aprovechamiento de aguas individual. En el caso de que 
dicha  conexión  no  resultase  viable  o  fuese  imposible  proporcionar  el  suministro  pretendido,  bien  por 
insuficiencia de capacidad de la red o bien por la indisponibilidad de recurso, el peticionario de la autorización 
para el uso privativo de las aguas deberá acreditar dicha circunstancia mediante un certificado o informe 
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emitido por el gestor de la red de abastecimiento». En el expediente se incluye certificado del Ayuntamiento 
de Coín expedido el 6 de marzo de 2025 en el que se afirma que no existe posibilidad de suministro de agua  
potable desde las redes municipales.

Se establecen las siguientes dotaciones brutas máximas de agua para uso doméstico para la satisfacción de 
las  necesidades  básicas  de  consumo  de  boca  y  de  salubridad,  entendiéndose  como  dotación  bruta  el 
cociente entre el volumen puesto a disposición en la red de suministro en alta y el número de habitantes de 
derecho inscritos en el Padrón Municipal de la zona de suministro o el número de habitantes que pueda ser 
justificado en núcleo de población no consolidado: 

Tabla 4. Apéndice 8.1 de dotaciones de agua para uso doméstico de la normativa del PH-DHCMA 2022-27

El aprovechamiento se localiza en el Término Municipal de Coín. Según las cifras oficiales de población 
publicadas en el Instituto Nacional de Estadística, y referentes al Padrón Municipal del año 2024 (último año 
publicado), el municipio de Coín cuenta con una población total de 25.809 habitantes.

 Por otra parte, en el expediente no se aporta información sobre el número de habitantes a los que va 
destinada la vivienda.  Es por ello que, acudiendo a la Orden de 29 de septiembre de 2008, por la que se 
regula el coeficiente aplicable para el cálculo de crecimiento poblacional derivado de las viviendas previstas 
en los instrumentos de planeamiento urbanístico, se puede atribuir un total de 2,4 habitantes por vivienda.

Con estos datos, se considera la dotación para uso doméstico de la siguiente manera:

N.º de habitantes: 2,4 hab  X  180 l/hab/día   =   157,68 m³/año

El caudal solicitado es superior al establecido conforme al Apéndice 8.1 de la Normativa. 

En  total,  la  dotación  correspondiente  al  uso  agrario,  ganadero  y  doméstico  solicitado,  conforme  a  la 
normativa del PH-DHCMA 2022-27 es de:

Uso agrario=3.325,12 m³/año

Uso Ganadero=280 m³/año

Uso doméstico: 157,68 m³/año

TOTAL: 3.762,8 m³/año
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3.2.-  Comprobación con respecto a los balances del Plan Hidrológico

Dada la información disponible, la parcela para usos agrarios se localiza en la Unidad de Demanda Agraria 
(UDA)  060-760 Río Grande.  En el  PHDHCMA 2022-27 se establecen los siguientes volúmenes anuales de 
recursos para el horizonte 2027:

Figura 1: Extracto de Balances de Usos y Recursos: Situación horizonte 2027 (PH-DHCMA 2022-27).

Se observa unos volúmenes para recursos subterráneos para la UDA inferiores a los que se establecen en la 
situación actual en concreto, en la UDA  Río Grande: se reduce el volumen de recursos subterráneos en 
2,85 hm³.

Para la Unidad de Demanda Ganadera de Coín se asignan los siguientes recursos subterráneos:

Se observa que no hay asignados volúmenes de agua subterránea para la UDG de Coín para el horizonte 
2027.

Para la Unidad de Demanda Urbana de Coín se asignan los siguientes recursos subterráneos:

Se observa un incremento de recursos subterráneos para la UDU de Coín en un volumen de 0,03 hm³, para la 
UDU de Coín, hasta el horizonte 2027.

La reducción de recursos asignados se aplica de forma coherente con una situación en el Subsistema I-4 en 
el que se identifica un Déficit de 4,22 hm³ y una Sobreexplotación de 8,09 hm³.

Por último, indicar que en el expediente se incluye un informe del Sistema de Explotación Guadalhorce 
Limonero en el que se dice que la parcela objeto del aprovechamiento solicitado está dentro de la zona 
delimitada por el Plan Coordinado del Guadalhorce, pero no está dada de alta en el Elenco de Regantes , y 
por tanto no está abastecida con agua regulada procedente del sistema de canales Guadalhorce.
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3.3.-  Estado  de  la  masa  de  agua  y  cumplimiento  de  objetivos 
medioambientales

En el Anejo 0: Fichas resumen de las masas de agua del PH-DHCMA 2022-27 se describe la masa de agua  
subterránea ES060MSBT060.037 - Bajo Guadalhorce de la siguiente manera:

Figura 2: Caracterización y estado de la masa de agua (PH-DHCMA 2022-27).
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3.3.1 USOS INSCRITOS

Tabla 5. Aprovechamiento de la masa de agua subterránea. Usos inscritos.

3.3.2 EVALUACIÓN DEL ESTADO CUANTITATIVO 

Tabla 6. Índice de explotación

Figura 3: Evaluación del estado de la masa de agua (PH-DHCMA 2022-27).

El Mal estado cuantitativo se debe a la extracción de agua debido al aprovechamiento para abastecimiento 
urbano  y  agrícola.  Estas  extracciones  han  provocado  cotas  piezométricas  negativas,  incrementando  el 
riesgo de avance del frente salino en el área próxima a la costa.

Por todo ello, el Mal estado cuantitativo se justifica por los artículos de la Normativa del PH-DHCMA 2022-27:

• Artículo 38.3. c.:  Si el  índice de explotación es superior a 0,80 e inferior a 1,00 y no se ha podido  
comprobar la no existencia de descensos piezométricos 

• Artículo 38.3.d.:   Si se vienen realizando extracciones que generen un deterioro significativo de la 
calidad del agua .
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Por otra parte, el  Mal estado químico viene asociado a valores elevados de conductividad debido a las 
explotaciones, incrementándose, además, la salinización por cotas piezométricas negativas que favorecen 
el avance del frente salino a medida que nos acercamos a la costa. 

En cuanto a los nitratos, se han observado, en los últimos años, valores promedio por encima de los 50 mg/l 
debido a la actividad agrícola, excepto en dos puntos de control donde los valores elevados de nitratos se 
asocian a la contaminación de origen urbano.

Así, la masa ES060MSBT060.037 - Bajo Guadalhorce se ha incluido en el Apéndice 15 de la Normativa del PH-
DHCMA 2022-27 como masa de agua subterránea identificada en riesgo de no alcanzar el buen estado y 
sometida a control preventivo según el artículo 54 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía 
(LAA). 

Las medidas establecidas frente a presiones significativas son:

• Edar y concentración de vertidos de la Aglomeración Guadalhorce-Norte (o Málaga-Norte)

• Recuperación de acuíferos. Evaluación sobreexplotación de acuíferos y elaboración de Programas 
de Actuaciones. Posibilidad de Recarga artificial 

• Mejora y modernización de regadíos 

• Programa de control de Higiene de la Producción Primaria Agrícola 

• Medidas voluntarias incentivadas incluidas en los eco-regímenes 

• Asesoramiento agrario 

• Actuaciones directas en zona regable del Guadalhorce 

Con el objetivo medioambiental de conseguir el «Buen estado cuantitativo y buen estado químico en 2027».

La solicitud objeto del presente informe, al carecer de estudio técnico que incluya medidas en línea con 
estos  objetivos  medioambientales,  no  ofrece  garantías  de  una  mejora  en  el  estado  de  la  masa 
ES060MSBT060.037 - Bajo Guadalhorce. Por otra parte, el artículo 39.4 de la Normativa del PH-DHCMA 2022-
27 establece que a requerimiento de la Consejería competente en materia de aguas, y previa audiencia de los 
interesados, todos los usuarios de una masa de agua subterránea sometida a control preventivo deberán 
constituirse en Comunidad de Usuarios de Masa de Agua Subterránea, según lo previsto en el artículo 35 de la 
Ley de Aguas de Andalucía .

3.4.-  Caudales ecológicos

Los  ríos  Guadalhorce,  Grande  Fahala  y  Campanilla  presentan,  en  sus  tramos  finales,  ecosistemas 
dependientes de la explotación del acuífero, por lo que una explotación intensiva de dichos acuíferos puede 
afectar a los tramos bajos de dichos cauces. Además de estas masas de agua superficial identificadas en el 
PH-DHCMA  2022-27,  existen  multitud  de  cauces  no  clasificados,  siendo  muchos  de  ellos  tributarios  de 
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dichas masas.

Dada la localización de la captación y su distancia de masas de agua superficial y otros cauces, se considera 
que no afecta directamente a ninguna masa superficial o ecosistema asociado. 

3.5.-  Zonas protegidas

Las zonas protegidas existentes en la masa ES060MSBT060.037 - Bajo Guadalhorce son:

• Red Natura 2000:

◦ ES6170033 Ríos Guadalhorce, Fahalas y Pereilas (ZEC). 

• Zonas vulnerables: 

◦ ZONA7 Bajo Guadalhorce 

• Perímetros de protección de aguas minerales y termales:

◦ 29B200012 Puertosol de la Sierra. 

• Humedales:

◦ IH617008 Laguna de los Prados (IEZH). 

◦ IHA617008 Laguna de los Prados (IHA). 

◦ IHA617024 Desembocadura del río Guadalhorce (IHA). 

Dada la localización del aprovechamiento solicitado, no se encuentra en, o afectando a, los espacios protegidos antes 
mencionados. El  aprovechamiento  solicitado  no  se  localiza  en  las  Zonas  de  Protección  Especial  de  la 
Demarcación, registradas en el Apéndice 11 de la Normativa del  PH-DHCMA 2022-27.

3.6.-  Comprobación de su inclusión en zonas vulnerables y/o sensibles

La  parcela  objeto  del  presente  informe  se  encuentran  sobre  la  masa  de  agua  ES060MSBT060.037 - Bajo
Guadalhorce. Tanto la parcela objeto de la presente solicitud como la masa de agua se encuentran incluidas en las 
zonas declaradas como vulnerables afectadas por contaminación difusa por nitratos de la Orden de 23 de 
noviembre de 2020, por la que se aprueba la modificación de las zonas vulnerables definidas en el Decreto 
36/2008, de 5 de febrero, por el que se designan las zonas vulnerables y se establecen medidas contra la  
contaminación por nitratos de origen agrario, al amparo de su disposición adicional primera (BOJA N.º 232 
del 1 de diciembre de 2020). 

Teniendo en cuenta esta circunstancia, y de acuerdo con el artículo 42.2 del PH-DHCMA 2022-27, los titulares 
de aprovechamientos de agua destinados al riego o a la atención de la ganadería situados sobre masas de 
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agua subterránea en mal estado químico y que estén afectadas por contaminación difusa de origen agrario o 
sobre zonas declaradas como vulnerables en base a la Directiva 91/676/CEE deberán aplicar el  Código de 
Buenas Prácticas Agrarias o el  correspondiente programa de actuación establecido por la  Comunidad 
Autónoma competente para zonas vulnerables. En el  expediente no se ha incluido información sobre el 
cumplimiento del Código de Buenas Prácticas Agrarias.

3.7.-  Características técnicas de la captación subterránea

En la solicitud no se aporta información técnica de la captación conforme al artículo 47 de la Normativa del PH-DHCMA  
2022-27.

4.-  Conclusión

A tenor de los aspectos analizados se resume lo siguiente:

(1) La  masa  de  agua  ES060MSBT060.037 -  Bajo  Guadalhorce se  encuentra  identificada como  masa 
subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado en el Apéndice 15 debido al mal estado cuantitativo. En 
especial, el mal estado  viene justificado por el Artículo 38.3. c.: «Si el índice de explotación es superior a 0,80 e 
inferior a 1,00 y no se ha podido comprobar la no existencia de descensos piezométricos» , y 38. 3. d.,  «Si se 
vienen realizando extracciones que generen un deterioro significativo de la calidad del agua.»

(2) Conforme al artículo 43.4, en «masas de agua en mal estado cuantitativo sólo se podrán autorizar nuevas 
captaciones que cumplan con los objetivos del programa de actuación para la recuperación de la masa.» Se 
entiende, por tanto, que la realización de nuevas captaciones afectan negativamente al estado cuantitativo 
y, por consiguiente, a la consecución de los objetivos medioambientales definidos en el PH-DCMA 2022-27.

(3) El plan hidrológico plantea la reducción para la UDA  Río Grande de un volumen de recursos subterráneos en 
2,85 hm³ desde la situación actual al Horizonte 2027 y en concreto esta reducción se debe realizar en la masa 
de agua Bajo Guadalhorce. Además, no se asignan recursos subterráneos para el uso ganadero. Por último, 
se incrementan las asignaciones de recursos subterráneos para el uso urbano (doméstico)

(4) El Ayuntamiento de Coín certifica que no es posible suministrar agua potable desde las redes municipales a 
la parcela objeto del aprovechamiento.

(5) La Parcela 195 del Polígono 30 del T.M. de Coín se encuentra incluida en la zona delimitada por el Plan 
Coordinado del Guadalhorce, pero no está dada de alta en el Elenco de Regantes .

Conforme a todo lo expuesto, este Servicio de Planificación Hidrológica de la Demarcación Hidrográfica de 
las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  informa  de  la  COMPATIBILIDAD  PARCIAL de  la  solicitud  de 
concesión,  presentada  por  José  Urbano  López,  con  la  planificación  hidrológica  vigente,  con  las 
siguientes condiciones:

(1) Limitación del  volumen máximo anual  hasta 157,68 m³/año destinado sólo al  uso doméstico y 
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procedente de la captación con coordenadas UTM ETRS89:  X- 343776, Y- 4063547.

(2) El  control  de  volúmenes  de  agua  utilizados  se  deberá  realizar  conforme  al  Artículo  59  de  la 
Normativa del PH 22-27, en tanto no se apruebe una regulación autonómica específica en esta materia, se 
aplicará lo dispuesto en la Orden TED/1191/2024, de 24 de octubre,  por la que se regulan los sistemas 
electrónicos de control de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua, los retornos 
y los vertidos al dominio público hidráulico. 

VISTO BUENO:
EL SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN,

Fdo.:  Juan Francisco Muñoz Muñoz

En Málaga, a <fecha de firma electrónica>
EL JEFE DEL SERVICIO DE

PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA,

Fdo.:  Miguel Ángel Martín Casillas
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Fecha: En firma digital D. JOSÉ URBANO LÓPEZ

CALLE SANTA TERESA, 5

29100 COÍN

MÁLAGA

N/ref.: ALG/TTEC

Ref. Exp.: 1987SCA000641MA/ M-0506-07

Ref. Planificación: C20020

Asunto: Audiencia tras informe de Planificación

Solicitante…………………...D. José Urbano López
Registro de solicitud………..21/05/1987
Finca/Paraje/Lugar………….Malara Alta
Término Municipal…………..Coín
Demarcación Hidrográfica....Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga se ha venido
tramitando el expediente administrativo de la referencia,  a instancias de una solicitud presentada  por D.
José Urbano López, para la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas  destinado al  uso
doméstico, uso ganadero (gallinas) y al riego de 1,8 ha de cultivos en una finca de su propiedad, sita en el
T.M. de Coín (Málaga).

Detallado lo anterior, con fecha  21/05/2025 se  ha recibido informe del  Servicio de Planificación
Hidrológica, donde condiciona la compatibilidad del aprovechamiento de aguas públicas al cumplimiento
de una serie de condiciones.

En suma, y conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.3 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico,  se pone en conocimiento del peticionario  las condiciones o circunstancias indicadas, a fin de
que el mismo, en el plazo de QUINCE DÍAS, manifieste si desea proseguir la tramitación de la concesión, aún
cuando ésta pueda quedar afectada por las limitaciones citadas, sobreentendiéndose su conformidad si no
hiciera manifestación en contrario durante el plazo citado.

Se adjunta el citado informe.

EL JEFE DE SERVICIO DE DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO Y CALIDAD DEL AGUA

P.A. EL COORDINADOR PROVINCIAL DE AGUAS

 

N/REF.:1987SCA000641MA/ M-0506-07

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural de Málaga

Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad del Agua
C/ Hilera 17   29071- Málaga
Teléfono: 951 03 83 00
email: svdphca.dtma.capadr@juntadeandalucia.es
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Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN GENERAL

 1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:   
Urbano López José

SEXO:   
 H    
M

DNI/NIE/NIF:
74798526L

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA:
Calle

NOMBRE DE LA VÍA:
Santa Teresa

NÚMERO:
5

LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN:
Coín

MUNICIPIO:
COÍN

PROVINCIA:
MÁLAGA

CÓD. POSTAL:
29100

TELÉFONO MÓVIL:
659827486

CORREO ELECTRÓNICO:
contacto@huertariogrande.com

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:   
RUEDA MORENO CRISTOBAL

SEXO:   
 H    
M

DNI/NIE/NIF:
79015224N

ACTÚA EN CALIDAD DE:
Representante

 2. DESTINATARIO
 CONSEJERÍA:
 Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
 ÓRGANO/AGENCIA/ETC.
 Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga

 3. EXPONE
Pretende dar respuesta a tramite de audiencia de expediente en la Dirección general de Recursos Hídricos numero C20020 y Numero de 
Referencia de aprovechamiento 1987SCA000641MA/ M -0506-07.
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 4. SOLICITA (2)

Proseguir tramite actualización concesión aprovechamiento aguas subterráneas en la parcela 195 del polígono 30 del TM de Coín

(2) En el caso de que solicite información y/o documentación, indique la direccion de correo electrónico donde desea le sea remitida.

Correo electrónico: 

 5. DOCUMENTACIÓN

Presento la siguiente documentación:

    Documento

1 Informe técnico

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias,
e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se
emitió o en el que se presentó

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se

emitió o en el que se presentó

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta.

En Málaga a 29 de julio de 2025
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.: Cristobal Rueda Moreno

SR/A. Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A01035536
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 

El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el órgano directivo u organismo al que dirige este formulario, o, en su defecto, el
órgano directivo u organismo competente en la materia. Podrá encontrar más información sobre cómo ejercer sus derechos en relación con el
tratamiento de sus datos personales en el apartado “Información sobre el tratamiento de datos personales” del procedimiento al que se refiera la
presentación  electrónica  general  en  el  Catálogo  de  Procedimientos  y  Servicios
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos.html y también consultando http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO.

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE:
     La persona o entidad solicitante deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
     Los datos relativos a la persona representante serán de obligatoria cumplimentación en el supuesto de ser éstas quienes presenten el escrito. En
     estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en  caso de representante legal: padre,
     madre, tutor/a, etc.

2. DESTINATARIO:
     Deberá indicar la Consejería a la que dirige el presente escrito, así como en su caso, organismo o agencia.

3. EXPONE
     Deberá exponer con la mayor claridad qué hechos o circunstancias motivan la presentación del presente escrito.

4. SOLICITA
    Deberá recoger en este apartado qué solicita de la Administración de la Junta de Andalucía.
     -En el caso de que desee recibir algún tipo de información y/o documentación, deberá indicar en este apartado una dirección electrónica a efectos
     de recibir la información solicitada.
     - Si lo que usted desea exclusivamente es ejercer su derecho a solicitar de información conforme el artículo 17 de la Ley 19/2013, de 9 de
     diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, recomendamos seguir las indicaciones recogidas en la siguiente
     dirección electrónica: https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Derechode-acceso-a-la-informacion-
     publica/Solicite-informacion.html"

5. DOCUMENTACIÓN
     Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.
     Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo procederá
     cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda la información que se le
     solicita.

6. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA
    Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
    ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud
    DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Deberá cumplimentar el código DIR del órgano al que va dirigido este formulario,
    para ello podrá consultar en las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros o bien en esta dirección: 
    https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas.
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1.- MEMORIA DESCRIPTIVA. 

1.1.- AGENTES Y OBJETIVO. 

 D. Cristóbal Rueda Moreno Ingeniero Agrónomo, perteneciente al Colegio de Ingenieros 

Agrónomos de Andalucía con el nº de colegiado 2465 y domicilio en C/Guerrero Gajete N15 1B Alhaurín 

el Grande (Málaga), he sido requerido para realizar el presente informe técnico de dotación de agua a 

extraer en pozos existentes en la parcela 195 del polígono 30 del TM de Coón 

 El presente trabajo se redacta, a petición de D. José Urbano López con DNI: 74798526 L y 

domicilio en C/ Santa Teresa N 5, Coín (Málaga). 

 El trabajo se realiza para complementar la solicitud de aguas subterráneas para uso agrario, 

ganadero y doméstico solicitado, con expediente en la Dirección general de Recursos Hídricos numero 

C20020 y Numero de Referencia de aprovechamiento 1987SCA000641MA/ M -0506-07. 

 

1.2.- ANTECEDENTES 

 En la parcela existía una concesión de agua para riego de cultivo con expediente de M-05067.  

LA concesión es para extraer un volumen máximo de 12.600 m3/año en una superficie regable de 1,80 

ha. 

 

 

Posteriormente en el año 2009 en un acta de se notificó la existencia de otro pozo en la finca y se 

solicito actualizar la concesión a esta realidad, además de dar de alta los usos ganadero y domésticos.  
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En febrero de 2025, en el marco de este expediente, se recibió un requerimiento de documentación en 

el que solicitaba aportar una serie de datos referentes a cultivos, tipo de riego, caudales del pozo, 

volúmenes a etraer… 

Para dar respuesta a esta solicitud el propietario realizó un escrito en marzo de 2025 en el detallaba 

estos datos solicitándose una reducción del volumen de la concesión hasta los 9.000 m3/año a razón 

de: 

-Dotación riego 7.000 m3/año 

-Uso ganadero 1.750 m3/año 

-Doméstico. 250 m3/año 

 En respuesta a esta solicitud, el peticionario recibió del Servicio de Planificación Hidrológica, 

en Julio de 2025, una audiencia de un Informe compatibilidad con la planificación hidrológica en el que 

se concluía tras analizar los diferentes usos que el aprovechamiento es Compatible parcialmente, 

limitándose el uso doméstico a 157,68 m3/año.  

 Aunque no estaba incluido en las conclusiones en este informe se analizaba el uso agrícola y 

ganadero, concluyéndose que la dotación tendría que ser mucho menor, a razón de 1.500 m3/ha año 

y 280 m3/año para el uso ganadero. 

 En el presente documento se realiza un análisis agronómico de las dotaciones de riego que se 

ajustaría al cultivo de la finca, ya que en ella se cultivan nogales pacaneros cuya demanda hídrica es 

mucho más elevada. Es por ello que el objetivo del mismo es fijar unos volúmenes máximos a extraer 

y que sirvan para complementar la documentación relativa al expediente 1987SCA000641MA/ M -0506-

07. 

 

2.- DESCRIPCIÓN CULTIVO DE LA FINCA 

Se trata de una finca en la zona de la vega de río grande de 2 ha. Cuenta en su interior con 

una serie de instalaciones ganaderas y una vivienda. 

 

La parcela se encuentra en una de las zonas más fértiles del TM de Coín. El suelo de las misma 

de es de gran fertilidad con una textura franca lo que le hace especialmente indicado para el cultivo de 

especies arbóreas. A continuación, se incluyen sus datos catastrales. 
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Se trata de una de las fincas pioneras del cultivo del pacano en el valle del Guadalhorce, 

existiendo en su interior arboles de gran porte y edad. 
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Los árboles están en pleno estado productivo y presentan un excelente aspecto. La finca se 

cultiva mediante métodos de agricultura ecológico presentando el cultivo una cubierta vegetal 

espontanea. 

En la parcela existe además una ganadería de gallinas de puesta ecológicas con capacidad 

para 3.500 gallinas que pastan libremente bajo los árboles. 

 

 

 

3.- ESTIMACIÓN DE NECESIDADES HÍDIRCAS CULTIVO 

 Las necesidades hídricas de los pacanos se han calculado utilizado la metodología clásica que 

sigue los siguientes pasos. Para los cálculos se han utilizado la estación meteorológica de Pizarra la 

más cercana a la finca con datos: 

 

1. Cálculo de la evapotranspiración de referencia ET0. 

2. Estimación de la evapotranspiración de cultivo ETC. 

3. Cálculo de la precipitación efectiva. 

4. Cálculo de las necesidades hídricas netas. 

 

 Para la estimación de la evapotranspiración de referencia se ha utilizado el método de Penman-

Monteith, ya que en la actualidad es el más recomendado y admitido. La evapotranspiración de 

referencia, según Penman-Monteith, corresponde a un cultivo hipotético que tiene una altura de 12 cm, 

una resistencia de cubierta de 69 s·m-1, una resistencia aerodinámica de 208/U2 s·m-1, donde U2 es 

la velocidad del viento a dos metros de altura, y un albedo de 0,23. La ecuación de Penman-Monteith 

estima, por medio de un modelo físico, la evapotranspiración de referencia mediante la combinación de 

un término de radiación y de un término aerodinámico. Simplificando la expresión, la fórmula que resulta 

es: 
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donde: 

Rn:   Radiación neta en la superficie del cultivo (MJ m-2 d-1). 

G:   Flujo de calor del suelo (MJ m-2 d-1). 

T:    Temperatura media (°C). 

U2:   Velocidad del viento medida a 2 m del altura (m s-1).ea-ed: Déficit de la presión de vapor 

(kPa). 

 El siguiente paso es calcular la ETc, referida a la evapotranspiración de un cultivo exento de 

cualquier enfermedad y que se desarrolla en un campo extenso, en condiciones óptimas de suelo, 

incluida una fertilidad y agua suficientes. Dicha determinación se hace mediante la fórmula: 

 

siendo Kc el coeficiente de cultivo que depende de: 

• Características del cultivo. 

• Fecha de plantación o siembra. 

• Ritmo de desarrollo del cultivo. 

• Duración del periodo vegetativo. 

• Condiciones climáticas. 

• Frecuencia de las lluvias o el riego durante la primera fase del crecimiento. 

 

 A continuación, se adjunta una tabla con los coeficientes de cultivo Kc para los meses del año 

en los que hay periodo vegetativo de los árboles 

 Kc 

Enero 0,13 

Febrero 0,12 

Marzo 0,33 

Abril 0,49 

Mayo 0,72 

Junio 0,82 

Julio 1,13 

Agosto 1,09 

Septiembre 1,19 

Octubre 0,73 

Noviembre 0,66 

Diciembre 0,43 

 

Estos datos de Kc se han tomado de estudios realizados en zonas de México con clima similar al 

nuestro, ya que el nogal pacanero es un cultivo ampliamente cultivado en este país y son numerosas 
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las publicaciones públicas y científicas en el que se analizan sus necesidades hídricas. Concretemaente 

del siguiente estudio 

 

 

 

Se obtienen con ellos los datos de evapotranspiración siguientes: 

 

Nogal pacanero 

Eto (mm) Kc Etc (mm) 

35,79 0,13 4,65 

44,99 0,12 5,40 

75,58 0,33 24,94 

102,67 0,49 50,31 

141,98 0,72 102,23 

174,63 0,82 143,20 

182,76 1,13 206,52 

162,49 1,09 177,11 

111,10 1,19 132,21 

68,26 0,73 49,83 

38,69 0,66 25,54 

28,85 0,43 12,41 

 Total 934,34 

 

 

Tabla 1. Evapotranspiración de pacaneros de la estación meteorológica de Pizarra . Elaboración 
propia. 

 
Posteriormente se calcularán las necesidades netas que constituyen la cantidad de agua que se ha de 

suministrar a la zona radical del cultivo mediante el riego.  

 

Para calcular las necesidades netas de riego se aplica el  balance hídrico que se expresa según la 

fórmula: 

Nn = (ETc + Pp + Es) - (Pe + Ge + Es´) + ΔW 

donde: 

Nn:  Necesidades netas de riego (mm) 

Pe:  Precipitación efectiva (mm) 
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Ge:  Ascensión capilar (mm)  

Es y Es´:  Escorrentía superficial (entradas o salidas) (mm) 

ETc:  Evapotranspiración del cultivo (mm)  

Pp:  Percolación profunda (mm) 

ΔW:  Variación de la reserva de agua en el suelo (ya sea negativa o positiva) (mm) 

 

Teniendo en cuenta que para riego por goteo la elevación capilar, la percolación profunda y la reserva 

de agua en el suelo son nulas, la ecuación queda de la siguiente manera: 

 

Nn = ETc - Pe 

siendo: 

Nn:  Necesidades netas de riego (mm) 

Pe:  Precipitación efectiva (mm) 

ETc:  Evapotranspiración del cultivo (mm) 

 

 Como se puede observar en la formula anterior, es indispensable conocer la frecuencia y el 

volumen de las lluvias para planificar el riego. Sin embargo, no toda la precipitación que cae resulta 

efectiva, ya que una parte se pierde en forma de escorrentía, percolación profunda o evaporación. La 

parte de lluvia realmente aprovechada por el cultivo se ha calculado mediante las fórmulas aconsejadas 

por el USSCS (United States Soil Conservation Service): 

 

Pe = (125-0,2 · P) · P / 125 si P < 250 mm/mes 

Pe = 0,1 · (P-125) si P > 250 mm/mes 

 

donde: 

P:  Precipitación total (mm) 

Pe:  Precipitación efectiva (mm) 

 

 La demanda bruta se ha estimado suponiendo una eficiencia en el riego de un 95 %, al tratarse 

de riego por goteo. Se obtienen así la siguiente tabla  

 

Nogal pacanero 

Etc (mm) PE (mm) Nr (mm) 
Dotación bruta 

(m3/ha. año) 

4,65 55,85 0,00 0,00 

5,40 48,51 0,00 0,00 

24,94 47,67 0,00 0,00 

50,31 33,93 16,38 172,40 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CRISTOBAL RUEDA MORENO 29/07/2025

VERIFICACIÓN PEGVETVRH2FSKT9SPD5JDLTCG8A6UR PÁG. 8/10

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
09

60
86

93
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

9/
07

/2
02

5 
09

:0
1:

45

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVETVRH2FSKT9SPD5JDLTCG8A6UR


INFORME TÉCNICO SOBRE LA DOTACIÓN DE AGUA A EXTRARE EN POZOS          EXISTENTES EN 

LA PARCELA 195 DEL POLIGONO 30 DEL TM DE COÍN (MÁLAGA) 

 

8 

 

102,23 18,42 83,81 882,16 

143,20 9,84 133,36 1.403,75 

206,52 1,00 205,52 2.163,36 

177,11 7,90 169,21 1.781,20 

132,21 10,81 121,40 1.277,88 

49,83 48,51 1,32 13,89 

25,54 79,16 0,00 0,00 

12,41 66,00 0,00 0,00 

 Total 730,99 7.694,65 

 

 
Tabla 2. Necesidades netas y brutas de pacanero de la estación meteorológica de Pizarra. 

Elaboración propia 
 

De la tabla se desprenden que las necesidades hídricas del cultivo de la finca son de 13.714,20 

m3/año. 

4.- JUSTIFIACIÓN DE COMPATIBILIDAD DE DOTACIÓN SOLICITADA 

Para regar el cultivo, el peticionario ha solicitado para riego 7.000 m3 /año, equivaliendo a una 

dotación bruta de 3.888,89 m3/ha año y una dotación neta de 3.694,44 m3/ha año, siendo inferior a las 

necesidades reales del cultivo según estudio agronómico.  

Por otro lado, siendo el pacanero un árbol frutal, sus necesidades hídricas se ajustarían a las 

dotaciones netas fijadas en el presente Plan Hidrológico de cuenca en la categoría de árboles frutales. 
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9 

 

En base a lo solicitado en marzo de 2025, de 9.000 m3/año, para todos los usos, a lo indicado 

en el informe de compatibilidad del sistema planificación Hidrológica y a lo calculado en el presente 

informe; se podría ascender la solicitud de riego a 8.562,32 m3/año, lo que equivale a una dotación 

bruta de 4.756,84 m3/ha año. 

 

5.- CERTIFICADO 

D. Cristóbal Rueda Moreno perteneciente al Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de 

Andalucía con el nº de colegiado 2465, y domicilio en C/Guerrero Gajete N15-1B, en Alhaurín el Grande 

(Málaga), he sido requerido para realizar el  presente Informe Técnico. 

Realizada el estudio de las demandas hídricas de la finca compuesta por la parcela 195 del 

polígono 30 del TM de Coín, certifico que: 

La solicitud de agua a extraer de sus pozos de: 

-8.562,32 m3 /año para riego agrícola de árboles frutales. 

-280 m3/ año uso ganadero, se ajusta a informe de compatibilidad de Planificación Hidrológica.  

-157,68 m3/año uso doméstico, se ajusta a informe de compatibilidad de Planificación 

Hidrológica. 

Suma un total de 9.000 m3/año, siendo compatible con lo estipulado en el presente plan 

Hidrológico de Cuencas Mediterráneas Andaluzas 

Y para que conste firmo la presente en Alhaurín el Grande, 28 de Julio de 2025. 

El Ingeniero Agrónomo: 

Colegiado COIAA nº2465. 

 

 

 

D. Cristóbal Rueda Moreno 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CRISTOBAL RUEDA MORENO 29/07/2025
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Fecha: En firma digital CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  PESCA,  AGUA  Y
DESARROLLO RURAL
Dirección General de Recursos Hídricos
SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
Paseo de la Farola, 12
29016 - Málaga

N/ref.: ALG/TTEC

Ref. Exp.: 1987SCA000641MA/ M-0506-07

Ref. Planificación: C20020

Asunto: Traslado alegaciones al informe 
de Planificación Hidrológica

Solicitante………………………….D. José Urbano López
Registro de solicitud……………...21/05/1987
Finca/Paraje/Lugar............……...Malara Alta
Término Municipal………………...Coín
Demarcación Hidrográfica.............Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga se ha venido
tramitando el expediente administrativo de la referencia, a instancias de una solicitud presentada por D.
José Urbano López, para la concesión de un aprovechamiento  de aguas subterráneas destinado al  uso
doméstico, uso ganadero (gallinas) y al riego de 1,8 ha de cultivos en una finca de su propiedad, sita en el
T.M. de Coín (Málaga).

Detallado lo anterior, con fecha 29/07/2025 se han recibido una serie de alegaciones al informe de
compatibilidad parcial emitido con fecha 21/05/2025, fundamentadas en un informe técnico emitido por el
Ingeniero D. Cristobal Rueda Moreno, para justificar la necesidad de acceder a los usos solicitados con un
volumen máximo anual de 9.000 m³.

Por este motivo, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 108 del Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se procede a dar traslado
de las referidas alegaciones para que informe al respecto, como Servicio competente en la materia.

EL COORDINADOR PROVINCIAL DE AGUAS

 

N/REF.:1987SCA000641MA/ M-0506-07

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural de Málaga

Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad del Agua
C/ Hilera 17   29071- Málaga
Teléfono: 951 03 83 00
email: svdphca.dtma.capadr@juntadeandalucia.es

ALVARO LOPEZ GARCIA [JUNTA] 11/09/2025 16:49 PÁGINA 1/1
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N.ª. Ref.: SP/SvPHMed/mamc/dml

Su Ref.: C20020

Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural 
Servicio de Dominio Público Hidráulico y 
Calidad de las Aguas

C/ Hilera, n.º 17

29071 Málaga

Expte.: 1987SCA000641MA 

Asunto: Respuesta a alegaciones al Informe de Compatibilidad

 En relación a la solicitud de informe sobre la compatibilidad con el Plan Hidrológico de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, que han remitido a este Servicio de Planificación con respecto a la solicitud de con-
cesión de aguas públicas para el expedienteC20020 - 1987SCA000641MA, en el término municipal de Coín, 
de la provincia de Málaga, se puntualiza, de forma más precisa:

(1) El expediente  1987SCA000641MA trata de la solicitud de aprovechamiento de aguas subterráneas 
en la masa ES060MSBT060.037 - Bajo Guadalhorce, evaluada en mal estado cuantitativo y químico 
en el PH-DHCMA 2022-27, para uso doméstico, agrario y ganadero.

(2) Con fecha 21 de mayo de 2025 se emitió informe de compatibilidad con la planificación hidrológica  
(PH-DHCMA 2022-27) cuya conclusión fue la Compatibilidad Parcial, informando compatible única-
mente un volumen máximo anual de hasta 157,68 m³/año destinado al uso doméstico y procedente 
de la captación cuyas coordenadas UTM-ETRS89 son:  X- 343776, Y- 4063547

(3) Con fecha 29 de julio de 2025 se reciben alegaciones al informe de compatibilidad fundamentadas 
en un informe técnico emitido por el Ingeniero D. Cristobal Rueda Moreno, para justificar la necesi-
dad de acceder a los usos solicitados con un volumen máximo anual de 9.000 m³. En el mismo se in-
dica que ese trabajo se realiza «para complementar la solicitud de aguas subterráneas para uso 
agrario, ganadero y doméstico solicitado, con expediente en la Dirección General de Recursos Hídricos 
numero C20020 y Numero de Referencia de aprovechamiento 1987SCA000641MA/ M -0506-07».  Del 
cual se resumen las siguientes afirmaciones:

• En la parcela existía una concesión de agua para riego de cultivo con expediente de M-05067. La  
concesión es para extraer un volumen máximo de 12.600 m3/año en una superficie regable de 
1,80 ha. 

• Justificación de dotación para uso agrario, especificando que el riego es para nogal pacanero, 
cultivo asimilable al definido como Frutales en el Apéndice 8.2 de la Normativa. Se concluye 
que la dotación por hectárea debe ser superior a la considerada en el informe de compatibili-
dad.

(4) Como se menciona en apartados anteriores, el informe de compatibilidad consideró compatible 
únicamente un volumen  máximo anual de hasta 157,68 m³/año destinado al uso doméstico, no 

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Dirección General de Recursos  Hídricos

 
Paseo de la Farola, 12
29016 Málaga
Tfnº.: 951 777 008 _ 748894 
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considerando compatible el aprovechamiento para uso agrario y ganadero. El informe fundamenta 
esta conclusión en los siguientes puntos:

• La masa de agua ES060MSBT060.037 - Bajo Guadalhorce se encuentra identificada como  masa sub-
terránea en riesgo de no alcanzar el buen estado en el Apéndice 15 debido al mal estado cuantitativo. En es-
pecial, el mal estado  viene justificado por el Artículo 38.3. c.: «Si el índice de explotación es superior a 0,80 e in-
ferior a 1,00 y no se ha podido comprobar la no existencia de descensos piezométricos» , y 38. 3. d.,  «Si se vie-
nen realizando extracciones que generen un deterioro significativo de la calidad del agua.»

• Conforme al artículo 43.4, en «masas de agua en mal estado cuantitativo sólo se podrán autorizar nuevas 
captaciones que cumplan con los objetivos del programa de actuación para la recuperación de la masa.» Se 
entiende que, al tratarse de una nueva captación en cuya solicitud  no se   incluye dicha acreditación, no se 
puede garantizar que la nueva actuación no provoque deterioro adicional.

• El plan hidrológico plantea la reducción para la UDA  Río Grande de un volumen de recursos subterráneos en 
2,85 hm³ desde la situación actual al Horizonte 2027 y en concreto esta reducción se debe realizar en la masa 
de agua Bajo Guadalhorce. Además, no se asignan recursos subterráneos para el uso ganadero. Por último, 
se incrementan las asignaciones de recursos subterráneos para el uso urbano (doméstico)

• La Parcela 195 del Polígono 30 del T.M. de Coín se encuentra incluida en la zona delimitada por el Plan Coor-
dinado del Guadalhorce, pero no está dada de alta en el Elenco de Regantes .

Considerando todo lo anterior, se les comunica que:

(1) El  expediente  M-05067  al  que  alude  el  informe  técnico  aportado  es  este  mismo  expediente 
(1987SCA000641MA), que sigue en tramite y, por tanto, aún carece de resolución. La imagen que in-
corpora para justificar esta afirmación es la correspondiente a la Notificación de Condiciones al pe-
ticionario, emitido el 23 de febrero de 1995, y que en ningún caso es una resolución, y por tanto no  
se puede afirmar que exista una concesión vigente en la Parcela 195 del Polígono 30 del TM de Coín.

(2) Tanto el estado mal de la masa subterránea como la del  Subsistema I-4 en el que se identifica un 
Déficit de 4,22 hm³ y una Sobreexplotación de 8,09 hm³, conforme a la Normativa impiden la conce-
sión de nuevas captaciones.

(3) El informe técnico aportado para sustentar las alegaciones no viene a cambiar ninguna de las carac-
terísticas esenciales de la solicitud ni se adapta a las circunstancias tanto de la masa subterránea ni 
del Subsistema.

(4) Se recuerda, tal y como se menciona en el informe de compatibilidad que la Parcela 195 del Polígono 
30 del T.M. de Coín se encuentra incluida en la zona delimitada por el Plan Coordinado del Guadalhorce, 
pero no está dada de alta en el Elenco de Regantes .

Por todo lo anterior, se ratifica el informe de compatibilidad con la planificación hidrológica emiti-
do el 21 de mayo de 2025.

EL JEFE DEL SERVICIO DE PLANIFICACIÓN 
HIDROLÓGICA DH CUENCAS MEDITERRÁNEAS ANDALUZA
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